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Sa iDtetsba en aiU¡ ciudad 
ea la libraría de Miñón á 6 
n . « 1 taet llevado a oaea da 
losteñorea tascriptorat, y i « 
fuara franco de porte. 

Lés artíeuto» aomnniaadoa 
y loe atiuncios &o. ta ditigi— 
rán á la Rodaaoion, fraasga 
da parta. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

AULTIGULO DE OFICIO. 

Gobierno Político de la Provincia de León. 

í,a Sección. Circular n.0 ¿ 2 . == »Por el M i -
nísterio de la Gobernación de la Península , se 
me hace con fecha 31 de Enero últ imo esla co
municación : S. M . la REINA Gobernadora se ha 
servido dirigirme el decreto siguiente : Doña ISA.-
BKt II, por la gracia de Dios y por lá Constitu
ción de la Monarquía espafiola, ílEiNA. de las 
Españas , y en su nombre Doña MARÍA CÚIS-
TiiVA DE BonBON , R E I N A Regente y Goberna
dora del Reino , á todos los que las presentes vieren 
y entendieren , sabed ; Que las Cortes generales 
h l n decretado ló siguiente: Las Corles, usando de 
la facultad que se les concede por la Gonstitu-s 
ción, háii decretado: Se restablece el decretó de 
las Cortes de A de Agosto de 1823 en sus tres 
primeros artículos, cuyo tenor e* el siguiente: 
1:° Las Cortes cóócedeñ á las villas de Sallenty 
Pbrrerá ¿1 título de eminentemente constitucio
nales , en premio del heroico esfuerzo con que 
eft los primeros dias dé Agosto del añio próximo 
pSsado aquella, y éri \ \ de Julio del mismo año 
ésta, se sostuvieron contra los ataques de los ene
migos de lá Conslitüciori política de la Monar- . 
qoía. 2.° Las Aátóridádes civiles y iriilitarcs que 
ért dichas villas , en la do Santa Colonia de Que-
ralt en los dias 1 9 , 20 y 21 del müs de Julio 
del áñó pasado , y en la ciudad de Ciienca en los 
días 2 y 3 de Mayo del presente dirigieron 
la nobley gloriosa defensa , y todos los que direc-
tamente concurrieron á ella , son declarados bene
méritos de la Pa t r i a , y podrán usar de la con-
dtftoracidri de uiia modalla de piala que esta
blezca la Diputáciori provincial respectiva ; debi
endo tener una leyenda alusiva al suceso. E l cos
to'de las medallas y de las diplomas se satisfará 

los fó^4jíS[ ipá^icigilcá'. 3,° ü i i a Juma . com

puesta del Gefe político, de dos individuos de 1* 
Diputación provincial , y de dos del Ayar i t á -
miento del pueblo agraciado, formará dentro de 
un mes , que empezará á contarse desde que reci
ban el presente decreto y puedan ejecutarle las 
Autoridades de los pueblos respectivos, la listá 
de los que repute dignos de esta distinción. La! 
misma expedirá los diplomas , qué se ¿ntrcgáráá ' 
á los interesados en acto público y solemne por. 
mano del Ayuntamiento, leyéndose eh alta voa 
por su Secretario este detreto y los nombres de 
los condecorados. Los individuos de Ayunta
miento que obtuvieron aquella distinciort ó premie» 
lo recibiráú en el mismo acto de niano del Pre
sidente, y este por oficio remisivo del Gefe pólí-
t ico, si estuviere ausente, qué también leerá el 
Secretario. Palacio de las Córtes 24 de Enero de 
1837.=.Toaquin María de Ferrer, Presidente* 
—Julián de Huelves , Diputado Secfétário.—Vicen
te Salvá, Diputado Secretario.—Pof tanto m á n -
damos á todos los Tribunales, Justicias, Gefés , 
Gobernadores y demás Autoridades ási ciVilés cp.» 
nio militares y eclesiásticas , de caalqúiera clase 
y dignidad , que guarden y liagaiVgúárdaf, Cum
plir y ejecutar el presente decreto en tódds sus 
par tes ,=Teñdré i s lo entendido para sd ciirdplt-í 
miento, y dispondréis se imprima, publique y «SÍr-
ciile.=Está rubricado de la Real ¿lino.-i-Pálácio 
á 31 de Enero de 1837. 

De Real drdeti lo comunico á V , S, pa t á »t$ 
irtteligeucia y demás efectos córrespohdléntéá .' 

Y lo hago á V V . para los objetos esptesááoá 
en el preinserto decreto de las Cortes ; cúyó Con
tenido coñviciie darle toda la publicidad pósitité 
por sus consecuenc¡as.--Dios guarde á V V , rhu-
chosaños.—León Febrero 1 2 de 1837 ,—Juán A n 
tonio Garnlca.—Auto tiro García , Secrétarib.- Sfl: 
ñores Alcákles y Ayuntaniientós Cóhistit¿cií»» 
nales de... 
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Gobierno Político ílo la Provincia tle León. 

3.* Sección: Circular número 4 3 . = : E l Ge fe 
Político de Burgos en oficio ijuc acabo de recibir, 
me dice lo siguiente.~Por el atento oficio de V . S. 
de 9 del corriente me he enterado de que sigue 
comlanlemente la tranquilidad y buen espíritu 
de esa Provincia,—Tengo l a satisfacción de a -
mmciar á V . S. no haber novedad tampoco en 
tsta de mi cargo, y que. t s i án tomadas varias 
disposiciones, por si l a facción tuviere el arrojo 
de penetrar en Castilla j aunijue parece ijue no 
se halla en disposición de pensar en semejante 
proyecto, según aviso que acabo de recibir de 
Miranda de Ebro.z=.Dicen también de Logroño, 
ton referencia a l general, en ge fe-, <]ue el 6 del 
actual S. E , emprendía su movimiento, teniendo 
vestuario nuevo paró iodo el ejercito, diez y seis 
miltones de reales, y millón y medio de raciones. 
JEs cuanto por ahora tengo ¡a satisfacción de 
manifestar á V . S. pa ra su 'conocimiento y demás 
efectos convenientes. = ] N o l a . = Posteriormente he 
sabido que nuestro ejército no ha hecho aun mo
vimiento ; pudiendo asegurar á V . S. que las tro
mpas de S. M . la Reina se han reconcentrado en
tre Medina de Pomar y Bi lbao , de tal modo 
que el camino entre ambos puntos se halla enle-
Tamente espedílo, y que puede viajarse sin el 
menor peligro.zzzTambien el Gefe Político de San
tander me asegura que la carretera de Balrnaseda 
á Bi lbao, ocupada constantemente por los enemi
gos hace dos atíos, se halla del todo libre ; de 
manera que tanto por aquella parte, como par 
Ja de medina de Pomar, se hallan las tropas de 
•las guarniciones de Cantabria y las del ejercito 
de Reserva en espedíta comunicación con las que 
manda el dignísimo General Espartero, porque 
las rebeldes se han internado en Vizcaya aban
donando los pueblos de las Encartaciones y los 
confinantes con las Menndades da Cast i l la: de
duciéndose de todo que en los planes del enemi
go no entra por ahora esa decantada espedicion 
por los referidos puntos á Asturias, León y l i e i -
no de óa l i c ia : invasión á que solo han podido 
dar tré'dito los ilusos 9 b los que carecen absolu
tamente de conocimientos topográficos, pues los 
caminos por donde forzosamente habr ía de veri

ficarse l a invasión , se hallan intransitables hasta 
t i mes de d b r / l : y aun cuando entonces fuese 
dable con trabajo superar los obstáculos que se 
presentar ían, la fal ta de recursos sería l a misma. 
De consiguiente. Leoneses , v iv id tranquilos; 
aunque siempre prevenidos y alerta, como lo está 
•vuestro Gefe Político respecto de los carlistas, 
que n i ceden Hi se desengañan , n i pierden j a 
más las esperantos de un quimérico triunfó , ni 
dejan de «mspirar, n i de valerse de cutmles medies 

les sugiere su perversidad , á fin de comprometer 
«' los incautos e introducir la desunión entre los 
liberales; cuyo medio ha sido , es y sera su ar
ma favorila.=zLcon y Febrero 26" de ¡ 8 3 7 . = -
Juan Antonio Cárnica.—Antonio Garc ía , Secreta
rio. 

Intendencia de la Provincia de Lem, 
A la hora de las unce lie la m a ñ a n a del d ía 3o de M a r x * 

p r ó x i m o en la sala de Ayuntamiento de esta Cin. lad , l « 
d a r á principio a! i líitt! .le uns casa en el pueblo de Cfirrizo 
ptírtei iecit- i i te al ¡Yli'nabtfiio de Monjao Bt'-ruarda» dí-l r n ú m o * 
tasada eü cinco m i l y (juinipiuos r3» 7 d \cVio remate qn«-* 
dará cerrado á las doce en punto de la misma ma.nnna. l e ó n 
y Febrero26 de 1837.= P. S D . S. 1. = Juan R o d r i g o » » 
Rad iUo . 

Intendencia de la Provincia de León. 
D i r e c c i ó n g e n é r a l de Rentas I ' t o v i n < : i a ! e s . - - N í g b » j a d » 

general. — Circular. — ü l Exen to , ^r. ijt'cietario de Estado y 
del Despacho de Haeii-.ida con f.:< lia 1 i) i !e¡ ai tual comunica 
á esta D i r e c c i ó n la Heal orden siguiente.- —Es la voluntad de 
S. M . la REINA Gobernadora (¡ne rmentrut no se aprneben 
por las Cuites los presupuestos , se proponga siempre entre 
las condiciones de cuabjuiera lemcte la «¡e ipie se entieuda, 
sin perjuicio de lo que las Coites puedan resolver al v e r i f i 
car el caso expresado—-Lo digo á V. S . de K'eai 01 den para 
los efectos opoitunos-, siendo esta p r e v e n c i ó n para todas laa-
Direcciones. = La D i r e c c i ó n Ja tiasia.la á V. S. para qua «e 
sirva disponer su curjtpiiuiiento. =1 Dios guarde á V, S. mu
chos a ñ o s . M a d r i d so de Febrero de i 3 3 7 = = l í l Maí í jue» de 
Monlevirgen = ; L e t i i i -26'de Febrero de 1 b S 7 . — P . 5 . D . S . . L 
= J u a n Kodrigues R a d ü i o . 

Intendencia de la Provincia de LeoAy 

Real orden de 3 1 de Enoro de 1 8 3 7 para que se s u b d í v i — 
da el importe de los suministros en tantas cartas de pago como ' 
soliciten los Ayuntamientos. 

Por el Mínisíerío fíettacicnrla se lia comunicado: 
á esta Dirección general con fecha,3 I do Enero, 
úl t imo la Real orden sigu.¡eiitt.':==He dado c.ucn-
la á la iiEliVA Gobernadora, de la exposición de 
V . S. de 23 de Setiembre riltimo, producida por. 
la que le habia dirijido el Intendente de Santan
der, consuliando si en el raso de que algunos 
pueblos como el de Soncillo tengan mayor cap- . 
tidad invertida en los suministros de un año 
que lo que adeuden por contribuciones, y no 
contando sino con un M>!O documento de las . 
Oficinas militares, ha de admitírseles el resto 
las sucesivas, ó qué regla se lia de observar para, 
asegurar la conlahilidad y dar mayor confianza' 
á los mismos; y S. M . conforme con la opinión. , 
que úl t imameule ha expuesto V . S. en su oficio . 
de 3 del actual , se ha servido resolver, ron el 
fin de Henar tan indispensables objetos, que por, . 
las Oficinas de Hacienda militar se expidan . i . 
dichos pueblos, en vez de una sola caria de pago , 
•varias ó tantas como soliciten para tomar la» 



fraccionas que les convengan ,' á fin de (jue se 
l«s admitan por las Oficinas d«'f l íenlas á cuenla 
de sus respectivos cupos di: contribuciones, como 
medio que facilita la operación y expedita el, 
curso que deben tener tales documentos, según 
lo prescrito en la Ueal orden de 8 de ^Marxodel 
aíío prúxinio anterior. De la de S. M . lo comu
nico á V . S. para su inteligencia y efectos con
siguientes, circulándolo á los Intenden'tes de las 
P^ovipcías á los mismos fines. — Y la trascribo 
á.-V. S. para su conocimiento, y que lo tengan 
los Ayuntamientos de los pueblos de esa Provin
cia por medio del Boletin oficia). = D ¡ o s guarde 
a V . S- muchos afios. Madrid 14.de Febrero de 
18'32.-- E l Marques de Montevírgen. - - León 
1.' <le. Marzo de 1837. D . S. í. José 
Pérez Sanlamarina. 

Intendencia de la Ptdvintia de León. 

E l Comisionado de arbitros de Amortización 
con fecha de ayer me dice lo siguiente.—Para que 
los arriendos de los diezmos que por monaste
rios y conventos de ambos sexos corresponden á 
la Amortización en esta Provincia puedan reali
zarse con'él debido conocimiento, és indispensa
ble que todas las Justicias y Párrocos de los pue-
i los de la misma remitan á estas oíicinás en el 
preciso término de doce dias una relación espre-
siva y circunstanciada dé l a parte de diezmos que 
en cada uno percibian las comunidades asi de frai
les como de monjas, bien hayan existido en es
ta Provincia ó fuera de ella, y á fin de que ten
ga efecto, ruego á V , S. se sirva prevenirlo á 
las citadas Juntas y Párrocos por medio del B o 
letín oficial, hacie'ndoles responsables de los per
juicios que se irrogasen, si. cósfeó no es de espís-
l-ar omitiesen el envió de dichas relaciones/'' — 
E n 5u consecuencia ordeno á las Jnsticias y de-
ttias personas á quienes corresponda, remitan, di» 
Rectamente al espresado Sr. Comisionado princi
pal de arbitrios de Amortización de esta provin
cia eñ el término preciso de doce dias, contados 
desde el de la fecha del Boletin oficial en que se 
verifique la inserción de esta orden circular, las 
relaciones de que queda hecho mérito en la pre
inserta reclámacion de aquel funcionario; en el 
concepto de que no verificándolo, no solo serán 
responsables á los perjuicios que se irroguen por 
omisión, á los intereses del testado>,™sino que si 
por su falta de cumplimiento se diese lugar á 
que hayá que'valersé de sugetos que^las^formen 
y recojan, será de cargo de los omisos los gas
tos que por este motivo se ocasionen. 

León 25 de Febrfero de 1837,—P. S. D. S, 1— 
Juan Rodríguez Radilio. 
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Juzgado de primera instancia de León. 

Audiencia Territorial de Valladolid. — Por el 
Ministerio de (.-rracia y Jus t ic ia , se ha comuiiica-
do á esta Audiencia, con fecha 4 del presente 
xne.i , la Real orden siguieiitc. —- Coufonnándosu 
S. M , la REINA Gobernadora ron lo consultado 
por el supremo Tribunal de Justicia, se ba ser
vido resolver que decretado uue sea judiciíihnen-
te el secuestro de bienes denunciado:; como inós-
'lrencos, se confie desde luego su administración 
á los 'cortiisionados respectivos de la Dirección 
general de rentas y arbitrios de Amortización, 
bajo el concepto de responder de los frutos y ren-
ins ;i favor de los litigantes interesados á titulo 
de fundaciones particulares \ í otro legiti'ho en 
los bienes denunciados que se declare en ¡u.-.ticiá 
pertenecerles en posesión ó propiedad; enien-
diéndosc. esto mismo para con los bienes deposi
tados en virtud de secuestro decretado anterior
mente sobre que no haya 'recaído sentencia. Lo 
que de Real orden digo á V . S. para inteligen-
ct.l de ese Tribuna! la de los Jueces de Ose l é -
r i ter ío y demás efectos oportunos. 

Y habiéndose dado cuenta en Tr ibunal ple
no de 18 del actual, se mandó guardar, c u m 
plir y circular en la forma ordinaria. L o que c.ó-
munico á V . para su inteligencia y cumpli
miento; y que haga se inserte en el Boletiis ofi
cial de esa Provincia para los propios efectos. 
Valladolid 20 da Febrero de 1837.—Blas María 
Alonso Rodrigue/., Secretario.—Sr. Juez de 1.a Ins
tancia de la ciudad de León. 

León y Febrero 26 de 1 8 37.=:Inse'rtese en el 
Boletin oficial,=Garnica. 

Juzgado de primera instancia de León. 

Audiencia territorial de Valladolid. = Por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, se ha comuni
cado á esta Audiencia , con fecha 14 del pre
sente mes la Real orden siguiente.=Al niismoi 
tiempo que la Augusta Reina. Gobernadora ha 
dado las oportunas órdenes para que no se es-
tienda el secuestro de los bienes de los facciosos' 
mas allá de lo que determinen los fallos pro
nunciados contra ellos, ni trascienda á los que 
no sean culpables , no ha podido desentenderse 
de la responsabilidad que contraen todos los re
beldes, al resarcimieiMo de los daños causados 
por sus demasías y conducta traidora; y desean
do que tengan igual aplicación á estos que á otros 
criminales todos los principios de justicia , se 
ha servido resolver se encargue á los tribunales 
y juzgados á quienes está confiada la jurisdicción 
ordinaria, que al dictar sus fallos contra los at i-
tores y cómplices del delito de rebelión no olvi-
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den la reparación de daños y perjuicios, hacien
do respecto de la indicada responsabilidad Ta 
dedarafcion* que tengan por justa. L o que de 
Real orden digo á V . S. para inteligencia de ese 
tribuna!, la de los jueces de ese territorio y de-
mas efectos oportunos. 

Y habiéndose dado cuenta en la Audiencia 
plena celebrada el dia veinte y uno del presente 
mes, ic mandó guardar, cumpl i r , y circular 
en la forma ordinaria. L o que comunicó á V . 
para su inteligencia y cumplimiento en la parle 
que le corresponda; y que baga se inserte en 
el Boletin oficial de esa Provincia para iguales 
efectos respecto á los demás jueces de la misma. 
.Valladolid 22 de Febrero de 1837.=Blas M a 
ría Alonso Fiodrigucz, Secretario = S r . Jue i de 
1.* instancia de la Ciudad de León. 

León y Febrero 26 de 18S7.=Insér tese en 
el Boletin oficial.—Garnica. 

ni 

VAftlEDAIMES. 

^Extélencia del arte de labrar el hierro* 

E l metal mR3 ú t i l al hombre , el que le >irve para la— 
I r a r la tierra y hacnrla producir abundantes mantenimientOB, 
•1 que tupie las faltas de la mono del hombre , y l é ayuda 
á dar millones de formas á todos los cuerpos duros de la n a 
turaleza ; t\ que d i consistencia ú l a s m á q u i n a s , l i g a z ó n á loa 
barcos , y seguridad á las habitaciones y edificios, el que se 
transforma en miles de objetos s e g ú n lo que nos acomoda y 
toma las apariencias d é diversos metales, en el estado de co
l a d o , forjado y acero v el que abundando mas en la tierra xe-

' eiste más al fuego, admite mas modificaciones , sirve para mas 
Tlsos , y sale con mas equidad ; bien se puede decir que es el 
metal mas precioso, y la p r o d u c c i ó n ' m a s noble para el hom
bre de todas las de la naturaleza. 

t ina n o c i ó n llena de minas de oro y plata , y que careciese 
de hierro seria una n a c i ó n atrasada b b á r b a r a . Las t í i b u s sal
vajes -viven miles de aüo* pisando 1A plata y el o r o , y no 
salen d « la barbarie \ nías desde el punto y hora que apren
d e » í extraer el hierro de sus minerales, desde aquel empie
za su c i v i l i z a c i ó n , tanto que en el dia se puede asegurar que 
•1 t e r m ó m e t r o mas cierto de le cultura de las nac io t í e s , se 
h a l l a r á en los grados d » adelantamiento que tenga el arte 
dt labrar é s t e metal. 

Y a no debe decirse que el navio á l á v e l a é s la maquina 
mas asombrosa del entendimiento humano. Desde que se 
í l a visto bien lo que es el h ierro , y las grandes aplicacio
nes de que es susceptible^ eso solo sedirA en adelante de la 
bomba de vapor* L a bomba de vapor es laque representa en 
•ompendio todos los progresos del e s p í r i t u humano hasta «1 
siglo presente. Todas las artes y todas las ciencias parece que 
han concurrido á formarla L a era presente no se l l a m a r á n i 
m e r e c e r á llamarse la era d é l a s devoluciones p o l í t i c a s , n i la d » 
lanaida de Buonoparte, ó de su d o m i n a c i ó n e f í m e r a , n i la de 
los gobiernos templados, sino la era d é l a s bombas de vapor. 
Esto es lo ú n i c o bueno, grande y duradero que ha produc i 
do en esta edad el hombre , oreando con la honiba Una serie 
easi infinita de otros bienes, m á q u i n a s , posibilidades y d é s -
« n b r i m i e n t ó » que sele i r á n siguiendo r á p i d a m e n t e | Y todo 
atto por haberse dedicado á hacer aplicaciones de la Q u í m i c a 
n la M e c á n i c a , y á perfeccionar e l arte del h ierro! 

£ 1 hierro es pues un metal que produce a l hombre mas 
utilidades que todos los otro* juntos. £ 1 oro y la p l a t a , á 
nb ser por l a ventaja que ofrece su mayor escasez p a r » la 
camodidad de signos de otros valores , lo q u é proporcionan 
son pocos bienes aparentes, algunos placeres falsos, y m u c h í 
simos malas verdaderos. Casi todas las guerras y grandes 

c r í m e n e s , casi todas las maldades y vicios d e t e s t o M é s p a r t i 
culares se deben ol oro.'Puede labrarse con estos metales ana 
alhaja de mucha ettiinacion i pero t a m b i é n se labra una pieza 
do acero , que no sé si diga que eclip.'-a á todos Jos metales, 
y vale mas que si £uera de ovo,b puede aplicarse á mejores usos. 

? Y cuando una l ibra de plata n i oro será susceptible da 
. adquirir el valor real que tiene hoy dia'en el q ó m e r c i o una 

li l ira de hitirro ' Bátosn , t í r e s e , e x t i é n d a s e una l ibra de oro 
y d é n s e l e cuantas formas se ijilieran . jamas pasará su valor da 
aquel que tiene en el comercio como m e r c a n c í a , y e t q u a l o 
dio la mano del ar t í f i c e etgun t u tr il ajo , y objeto á que se 
destina que suponiendo fuese de 5 á 6 m i l reales, puede subir 
á ao , á 5o m i l , á loo m i l , á 2oo m i l si se quiere, por las 
alhajas q u é se hagan con una l ibra de oro. Pero sean t o d a v í a 
mas: quiero que suban á Sou mil reales. L a subida de valor 
h a b r á sido por la obra de mano de S m i l á 5oo m i l , o 
como i : IOO. 

Pues c ó m p r e s e en Londres una l ibra de hierro tosco ó de f u n 
d i c i ó n que vale a cuartos: r e d ú z c a s e á muelles espirales do 
r e l o x , y d a r á hasta el n ú m e r o de 70 m i l p i é z e z i t a s , las 
cnales á razón de media guinea cada una i m p o r t a r á n 35 m i l 
guineas, b lo que es lo mismo Ja cantidad de 3 millours 
7o5.8oo rs. v e l l ó n . ¡ H a y oro , plata n i platino án et 
mundo que suba asi de e s t i m a c i ó n ! (Esto es ¿ mas de 18 
millones y medio do veces mayor valor que el que tenia l a 
l ibra de hierro antes de trabajarse! 

Pero aun cuando no sirviera el hierro para rejas de arar y 
todos los instrumentos de la agricultura y miles de artes i 
aun cuando no sirviera para hacer casas, barcos, puentes, 
carriles , maquinas y utensilios de foda clase', solo por servir 
hoy dia para hacer bombas de vapor , y con ellas cuanta* 
aplicaciones se qu ieran , merece que se le coloque en lat inea 
primera de las cosas realmente ú t i l í s i m a s que ha h a l l a á o e i 
hombre sobre la tierra. 

N O T I C I A S NACIONALES. 

La facción en su mayor fuerza permanf*.* 
ce estacionada desde Llodio á Larrabezua y 
Zornoza, ocupando todos los piKiWos que 
desde el primero y último punto hasta Físl-
Lao están situados en los caminos reales de 
Oi'duña y Burango, en observación de las 
fuerzas principales de nuestro ejército, que 
con su g eneral en gefe permanecen en Bilbao. 

—No creyéndose seguro el pretendiente en 
ílcrnani se ha retirado á Andoáin 5 atribu
yese esto al nioviniiento que ha líecho se
gún se asegura el general Sarsíiéld luiciá 
el Bastan en CÓmbinaclon con el general 
Evans. Lá división de Sríbarren ha mar-
diado á incorporarse con las tropas deí pri
mero de dichos generales; y de Vitoria ha 
salido una de las dos brigadas de la 5.a di
visión para reemplazar á la de la ribera de 
ÍXavarra. = 

ANUNCIO. 
C o m i s i ó n principal de Rentas y Arbitrios de Amortizncioa 

d é l a Provincia de L e ó n . Las personas qoe quieran interesarse 
en el arriendo de tierras y v i ñ a s que en la V i l l a de Vil lalobos 
p e r t e n e c í a n al Conventode Religiosas de Santa C l a r a de 1A 
siisma ; las que é n el pueblo de Monasterio de Vega p o s e í a « l 
de Benedictinas existente en é l , y las q ú o en la v i l la de Q u i n t a -
nil lo del M o l a r pertenecian al suprimido Monasterio de Sari 
C l a u d i o de esta c i u d a d , se p r e s e n t a r á n en la v i l la de Valencia 
d é D o i í Juaí i el dia o c h ó del corriente mes , y hora de las o n c » 
de su m a ñ a n a , corno s e ñ a l a d o pdra la c e l e b r a c i ó n del primor 
remate , que r e c a e r á en el mas ventajoso postor , y en seguida 
hasta el dia quince por t é r m i n o s iguales t e n d r á n lugor lcs me
joras de medio diezmo, diezmo y ctiarto. Lcori y Marzo i . * 
de jl!37.—Deogracias Catloinij[a. 

IMPRENTA CS LOPEfSDI. 


